
Sunchales, 11 de Abril de 1980.-

ORDENANZA Nº 242/80

VISTO:

La nota cursada por el Señor ANTONIO A. MOLINARI, y;

CONSIDERANDO:

Que en la misma cede en Comodato por un período de 3 años un terreno de su propiedad ubicado 
en Avenida Independencia 255 de nuestra ciudad; 

Que en el mencionado terreno sería construido un PARQUE INFANTIL MUNICIPAL;
Que es necesario dotar a los niños de ese sector de un parque de diversiones;
Por todo ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUNCHALES sanciona y promulga la 

siguiente:

ORDENANZA Nº 242/80

Art. 1º) Ratifícase el Contrato de Comodato celebrado con el Señor ANTONIO ANGEL MOLINARI con 
fecha 11/4/80 y que forma parte de la presente Ordenanza.-

Art. 2º) Mientras tenga vigencia el contrato adjunto, la Municipalidad eximirá del pago de impuestos en el 
lote antes mencionado al Sr. ANTONIO A. MOLINARI.-

Art. 3º) La presente será refrendada por el Señor Secretario de Obras Públicas e Interino de Hacienda.-

Art.  4º) Elévese  copia  a  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos,  Contaduría  y  al  Sr.  ANTONIO 
MOLINARI a sus efectos.

Art. 5º) Cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.-

CARLOS ENRIQUE TOSELLI CARLOS ALBERTO REYES CUEVAS
SEC DE OBRAS Y SERV PCOS.          INTENDENTE MUNICIPAL
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